
 
REPARTO DE PLAZAS EN 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 
 
En el BORRADOR DE ORDEN DE ESCOLARIZACIÓN EN FPI podréis ver en el art. 5 cómo quedarán los 
cupos, es decir, el reparto de plazas por "condiciones de acceso". Os pongo un extracto de la Orden: 
 
 
- Número máximo de alumnos y alumnas a considerar por cada módulo profesional en las 
enseñanzas de formación profesional inicial reguladas en esta Orden será de: 
 

a) Módulo profesional de docencia PRESENCIAL: 30 
b) Módulo profesional de docencia SEMIPRESENCIAL: 60 
c) Módulo profesional de docencia A DISTANCIA: 80 

 
- 5% del total de plazas escolares vacantes se reservará a deportistas de alto nivel y alto rendimiento 
- 5% del total de plazas escolares vacantes se reservará a para alumnado con discapacidad ≥ al 33% 
 
 
En la determinación de las plazas escolares vacantes restantes en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos se tendrá en cuenta lo que sigue: 
 
 
a) Para los CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO en oferta completa: 
 
1.- El 55% de las plazas  Título de Graduado en ESO  
2.- El 20% de las plazas  Título de Formación Profesional Básica 
3.- El 25% de las plazas  Superadas pruebas de acceso CFGM/Curso de acceso   
     CFGM/Requisitos establecidos en el apartado a) de la Disposición adicional 
     tercera del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio,  
 
 
b) Para los CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR en oferta completa: 
 
1.- El 60% de las plazas  Título de Bachiller 
2.- El 20% de las plazas  Título de Técnico/Certificado acreditativo de haber superado todas las  
    materias de Bachillerato. 
3.- El 20% de las plazas Superadas pruebas de acceso CFGS/PAUpara mayores de 25 años, o 
    por algunos de los requisitos establecidos en el apartado b) de la  
    Disposición adicional tercera del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 
 


